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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de factibilidad tiene como propósito evaluar la viabilidad 

de exportar un snack de chontaduro deshidratado desde la ciudad de Santiago de 

Cali, Colombia, hacia Berlín, Alemania. Este proyecto busca demostrar el potencial 

que tiene el chontaduro, un fruto tradicional del Pacífico colombiano, para 

posicionarse en mercados internacionales que valoran los productos naturales, 

saludables y sostenibles. 

A lo largo del trabajo se analizan los aspectos fundamentales del proceso 

de exportación, tales como el marco legal que regula el comercio exterior, los 

requisitos y obligaciones del exportador, la estructura de costos, el medio de 

transporte y los documentos necesarios para la operación. De igual manera, se 

desarrolla un estudio de mercado que incluye los entornos político, económico, 

cultural y comercial del país de destino, con el fin de identificar las oportunidades y 

desafíos que implica ingresar al mercado alemán. 

El estudio se elabora con el fin de que el proyecto resalte la importancia de 

la internacionalización de los productos colombianos, impulsando el desarrollo 

empresarial y la competitividad del país en el comercio global. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El chontaduro es un fruto tradicional del Pacífico colombiano, con alto valor 

nutricional por su contenido de proteínas, carbohidratos, vitaminas y minerales. A 

pesar de su potencial, su consumo se concentra en el mercado local y en pocas 

zonas del país, lo que limita su aprovechamiento a gran escala. 

 

En Colombia, gran parte de la producción de chontaduro se comercializa en 

fresco y con poca transformación, lo que reduce su vida útil y restringe su alcance 

a mercados internacionales. La deshidratación surge como una alternativa que 

permite alargar la conservación del fruto, reducir costos logísticos y transformarlo 

en un snack saludable, alineado con la creciente demanda global de alimentos 

naturales, sostenibles y funcionales. 

 

Alemania, y en especial la ciudad de Berlín, representa un mercado 

atractivo por el aumento en el consumo de productos saludables y exóticos. Sin 

embargo, existen retos en cuanto a regulaciones fitosanitarias, certificaciones de 

calidad, aceptación cultural, barreras arancelarias y costos de exportación, que 

podrían dificultar la inserción de un producto innovador como el snack de 

chontaduro deshidratado en este mercado. 

 



8 
 

 
 

De esta manera, surge la necesidad de analizar la viabilidad de exportar 

snacks de chontaduro deshidratado desde Colombia hacia Berlín, identificando 

tanto las oportunidades de diferenciación como los posibles obstáculos 

comerciales, logísticos y normativos que se deben superar para garantizar su 

competitividad y sostenibilidad en el mercado alemán. 

 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

           ¿Como el estudio de factibilidad nos permite realizar 

exportaciones de snack de chontaduro “deshidratado” desde Santiago de Cali 

– Colombia hacia berlín – Alemania? 
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2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

El presente estudio se desarrolla bajo un enfoque descriptivo y 

analítico, orientado a evaluar la viabilidad de exportar snack de chontaduro 

deshidratado desde Santiago de Cali hacia Berlín, Alemania. La 

metodología se fundamenta en la necesidad de integrarse al mercado 

mundial como respuesta a la globalización de la economía, lo que exige a 

las empresas locales ampliar su alcance y adaptarse a estándares 

internacionales. 

 

La investigación considera la diversificación de productos y 

mercados como estrategia para afrontar la creciente competencia 

internacional, evaluando las posibilidades reales de competir en el exterior 

mediante atributos de calidad, precio y diferenciación. Asimismo, se 

incorpora el análisis de adquisición de tecnología, know-how y capacidades 

gerenciales que fortalezcan la competitividad y permitan cumplir con las 

exigencias del mercado europeo. 

 

El estudio contempla la formación de alianzas estratégicas con 

empresas nacionales y extranjeras para optimizar costos, mejorar la 

eficiencia productiva, incrementar volúmenes de producción y ampliar el 

portafolio de productos. De igual forma, se busca distribuir el riesgo 

derivado de operar en un único mercado, entendiendo que el entorno actual 

concibe al mundo como un mercado integrado. 
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La metodología también responde al objetivo de asegurar la 

supervivencia a largo plazo de la empresa, aprovechando oportunidades 

derivadas de acuerdos comerciales preferenciales y explotando las ventajas 

comparativas que ofrece el chontaduro como producto exótico y nutritivo. 

Finalmente, se plantea la optimización de la capacidad productiva instalada, 

garantizando un uso eficiente de los recursos y maximizando el retorno de 

la inversión. 

 

En síntesis, la justificación metodológica se basa en un análisis 

integral que combina diagnóstico de mercado, evaluación técnica, 

proyección financiera y análisis de riesgos, con el fin de sustentar la toma 

de decisiones estratégicas para la internacionalización del producto. 
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3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL. 

Realizar un informe final para una exportación de snack de chontaduro 

“deshidratado” desde Santiago de Cali – Colombia hacia Berlín – Alemania 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

Generar un estudio de mercado para la exportación de snack de                                            

chontaduro “deshidratado” desde Santiago de Cali – Colombia                             

hacia Berlín – Alemania 

Consultar las normas técnicas y legales sobre empaque y embalaje para la 

exportación de snack de chontaduro “deshidratado” desde Santiago de Cali – 

Colombia hacia Berlín – Alemania 

Crear una infraestructura administrativa acorde con la empresa exportadora 

de snack de chontaduro “deshidratado” desde Santiago de Cali – Colombia hacia 

Berlín – Alemania 

Cumplir con las normas medioambientales en el proceso de exportación de 

snack de chontaduro “deshidratado” desde Santiago de Cali – Colombia hacia Berlín 

– Alemania 

Obtener los recursos necesarios para la exportación de snack de chontaduro 

“deshidratado” desde Santiago de Cali – Colombia hacia Berlín – Alemania 
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4 PROCESO DE EXPORTACIÓN. 

4.1 DEFINICIÓN SOBRE EXPORTACIÓN. 

Es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con destino a 

otro país. También se considera exportación, además de las operaciones 

expresamente consagradas como tales en el decreto 1165 de julio 2 del 2019, la 

salida de mercancías a una Zona Franca, en los términos previstos en el presente 

decreto 

4.2 MARCO LEGAL DE LAS EXPORTACIONES 

Constitución Política de Colombia de 1991: El Estado promoverá la 

integración económica, social y política con las demás naciones y especialmente, 

con los países de América Latina y del Caribe mediante la celebración de tratados 

que sobre bases de equidad, igualdad y reciprocidad, creen organismos 

supranacionales. Congreso de la República. 

Ley 7 de 1991  

ARTÍCULO 2º. Al expedir las normas por las cuales habrá de regularse el 

comercio internacional del país, el Gobierno Nacional deberá hacerlo con 

sometimiento a los siguientes principios: 

 1. Impulsar la internacionalización de la economía colombiana para lograr 

un ritmo creciente y sostenido de desarrollo. 

2. Promover y fomentar el comercio exterior de bienes, tecnología, servicios 

y en particular, las exportaciones. 
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3. Estimular los procesos de integración y los acuerdos comerciales 

bilaterales y multilaterales que amplíen y faciliten las transacciones externas del 

país. 

4. Impulsar la modernización y la eficiencia de la producción local, para 

mejorar su competitividad internacional y satisfacer adecuadamente las 

necesidades del consumidor. 

ARTÍCULO 3º. Las importaciones y exportaciones de bienes, tecnología y 

servicios se realizarán dentro del principio de libertad del comercio internacional 

en cuanto lo permitan las condiciones coyunturales de la economía. 

Sin perjuicio de las leyes que establezcan restricciones que protejan la 

integridad del patrimonio nacional, el Gobierno reglamentará las exportaciones e 

importaciones y procurará que éstas no sean realizadas, en forma exclusiva y 

permanente, por entidades del sector público. 

Ley 9 de 1991 

Esta ley tiene como propósito regular todo lo relacionado con los cambios 

internacionales, es decir, las operaciones que implican el ingreso o salida de 

divisas del país, como las importaciones, exportaciones, préstamos 

internacionales e inversiones extranjeras. 

Antes de esta ley, el manejo del mercado cambiario en Colombia era 

bastante cerrado y sujeto a controles estrictos por parte del Estado. Con la entrada 

en vigor de la Ley 9, se dio un giro importante hacia la liberalización del mercado 

de divisas, permitiendo que tanto personas naturales como jurídicas pudieran 
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realizar operaciones cambiarias con mayor facilidad, siempre a través de 

intermediarios autorizados. 

Decreto 920 de 2023 

El Decreto Ley 920 de 2023, expedido por el Gobierno Nacional, establece 

el nuevo régimen sancionatorio, de decomiso y el procedimiento administrativo en 

materia aduanera en Colombia. Esta norma surge como respuesta a la Sentencia 

C-441 de 2021 de la Corte Constitucional, que ordenó modificar el régimen 

anterior por exceder las facultades conferidas al Ejecutivo. 

El decreto clasifica las infracciones aduaneras en leves, graves y 

gravísimas, y fija sanciones proporcionales según la gravedad de la conducta. 

También introduce garantías procesales alineadas con principios constitucionales 

como legalidad, tipicidad, favorabilidad y debido proceso. Entre sus principales 

novedades se incluyen 

La creación de un procedimiento abreviado para infracciones leves. 

La posibilidad de sanciones menores como la amonestación y sanción 

mínima. 

El uso de la vía per saltum, que permite acudir directamente a la jurisdicción 

contenciosa administrativa sin agotar la vía gubernativa. 

La creación del Comité de Revisión de Aprehensiones, que fortalece la 

transparencia en los procesos de decomiso. 
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Este decreto busca modernizar y hacer más eficiente el control aduanero en 

el país, facilitando el comercio legal y combatiendo con mayor eficacia el 

contrabando y la evasión fiscal. 

Desin 83- capitulo 4  

Los exportadores deben recibir el pago de sus ventas internacionales en 

moneda legal colombiana (pesos) y a través de intermediarios del mercado 

cambiario (IMC). 

Esto garantiza que las divisas ingresen al sistema formal y se distribuyan de 

manera registrada. 

El exportador, una vez recibe el pago, debe remitir al IMC correspondiente 

los datos mínimos de la operación de cambio (o Declaración de Cambio) en un 

plazo máximo de 5 días hábiles. 

El capítulo refuerza que las operaciones de comercio exterior no pueden 

solucionarse a través de compensaciones (por ejemplo, deducciones entre 

cuentas por cobrar y pagar). 

Todos los pagos deben canalizarse independientemente y registrarse 

formalmente, sin aplicar mecanismos contables internos para equilibrar 

obligaciones. 

 

 

  



16 
 

 
 

LEGISLACIÓN ADUANERA COLOMBIANA 1165 DE 2019 

Artículo 347. trámite de la exportación. El trámite de una exportación se 

inicia con la presentación y aceptación, de una solicitud de autorización de 

embarque, a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, y en la forma y con 

los procedimientos previstos en este Capítulo. Autorizado el embarque, 

embarcada la mercancía y certificado el embarque por parte del transportador, el 

declarante deberá presentar la declaración de exportación correspondiente, en la 

forma y condiciones que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Artículo 363. declaración de exportación definitiva. Cumplidos los trámites 

señalados en los artículos anteriores, se presentará la declaración de exportación 

correspondiente, a través de los Servicios Informáticos Electrónicos en la forma y 

condiciones que disponga la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

DECRETO 360 DE 2021 

Artículo 89. Modifíquese el artículo 386 del Decreto 1165 de 2019, el cual 

quedará así:   

artículo 386. exportación por tráfico postal y envíos urgentes. Podrán ser 

objeto de exportación, por la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, los 

envíos de correspondencia, los envíos que salen del territorio nacional por la red 

oficial de correos y los envíos urgentes que requieran ágil entrega a su 
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destinatario, previo cumplimiento de los requisitos legales impuestos por otras 

autoridades. 

Artículo 90. modifíquese el artículo 397 del decreto 1165 de 2019, el cual 

quedará así:   

Artículo 397. vistos buenos. las exportaciones de muestras sin valor 

comercial de productos sujetos a vistos buenos, deberán cumplir con este 

requisito al momento de presentar la solicitud de autorización de embarque, sin 

perjuicio de la aplicación de lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 349 del 

presente decreto.   

el decreto 920 de 2023 establece un nuevo régimen sancionatorio y de 

decomiso de mercancías en materia aduanera en colombia, con el objetivo de 

fortalecer la administración aduanera y garantizar el cumplimiento de las normas 

del comercio exterior. el decreto clasifica las infracciones aduaneras según su 

gravedad, establece sanciones para el fraude, contrabando y evasión fiscal, y 

regula el procedimiento para el decomiso de mercancías ilegales. además, 

introduce la posibilidad de reducir o exonerar sanciones en ciertos casos mediante 

colaboración, simplifica los procedimientos sancionatorios y garantiza los derechos 

de los involucrados. el régimen aplica tanto a personas naturales como jurídicas 

en las operaciones de exportación. 

el decreto 659 de 2024, del 22 de mayo de 2024, modifica parcialmente el 

decreto 1165 de 2019, con el objetivo de simplificar y agilizar los procedimientos 

aduaneros en colombia. introduce cambios en los procesos de importación y 
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exportación, actualiza los requisitos para operadores aduaneros y adapta las 

normativas a nuevas tecnologías, buscando mejorar la eficiencia y competitividad 

del comercio exterior. 

régimen cambiario resolución 1 de 2018 del banco de la república   

Artículo 74. plazo de canalización. los residentes deberán canalizar a través 

del mercado cambiario las divisas provenientes de sus exportaciones de bienes 

dentro de un plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de su 

recepción. 

los exportadores podrán conceder plazo a los compradores del exterior 

para pagar las exportaciones. 

Artículo 77. exportaciones en moneda legal colombiana. los 

residentes podrán recibir el pago de sus exportaciones en moneda legal 

colombiana 

únicamente a través de los intermediarios del mercado cambiario. 
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4.3 PRODUCTO A EXPORTAR. 

Snack de chontaduro deshidratado  

4.3.1 FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO. 

Snack de chontaduro deshidratado  

Descripción de producto 

Snack saludable elaborado a partir de chontaduro 100% natural, 

seleccionado, pelado y deshidratado a baja temperatura para conservar sus 

propiedades nutricionales. Sazonado con mezcla natural de sal marina, chile seco 

y limón, sin conservantes ni aditivos artificiales. 

Composición e ingredientes: 

Chontaduro maduro (90%) 

Sal marina (3%) 

Jugo de limón deshidratado (2%) 

Características del producto: 

 100% natural 

Vegano y sin gluten 

 Sin conservantes ni aditivos 

 Producto artesanal 

Snack funcional rico en fibra y energía 
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 Proceso de producción: 

1-Selección del chontaduro maduro. 

2-Lavado y pelado. 

3-Cocción ligera (para suavizar). 

4-Deshidratación controlada (a baja temperatura). 

5-Sazonado con mezcla natural. 

6-Envasado y sellado. 

7-Etiquetado y empaque secundario. 

4.3.2 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DEL PRODUCTO. 
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4.4 PROVEEDORES NACIONALES  

 Frudelpa (Frutos del Pacífico S.A.S.)- Cali- Valle del cauca  

4.4.1 SOLICITUDES DE COTIZACIÓN A LOS PROVEEDORES NACIONALES. 
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4.4.2 COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES NACIONALES. 
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4.4.3 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO A LOS PROVEEDORES NACIONALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



25 
 

 
 

4.5 REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR. 

1. Requisitos del exportador. Los requisitos relacionados a con­tinuación 

deben ser cumplidos cuando se actúe de manera directa o a través de una 

agencia de aduanas:  

1.1. Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados legalmente en 

el país y estar inscritos en el Registro Único Tributario (RUT) o en el registro que 

haga sus veces, con la calidad correspondiente.  
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Obligaciones del exportador.   

3.1. Tener todos los documentos soporte requeridos 

vigentes y con el cumplimiento de los requisitos legales, al momento de 

la presentación de la declaración adua­nera. 

3.4. Cuando actúe directamente, proporcionar, exhibir o entregar la 

información o documentación requerida, dentro del plazo establecido 

legalmente u otorgado por la autoridad aduanera.  

3.5. Garantizar que la información entregada a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos, corresponda con la contenida en los documentos 

que la soportan.  

3.6. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la 

mercancía que esta ordene.  

3.7. Cuando el importador o exportador actúe directamente, conservar 

los documentos soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, según lo 

determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), por un periodo de cinco (5) años a partir de la fecha de 

presentación y aceptación de la declaración, a disposición de la autoridad 

aduanera.  

3.8. Cuando actúe directamente, informar a la autoridad aduanera sobre 

la inspec­ción previa de las mercancías que pretenda realizar y asistir a la 

misma.  
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3.9. Aplicar lo dispuesto en la resolución anticipada y/o de ajuste de 

valor permanente, si la hubiere.  

3.10. Cuando actúe directamente, acceder y utilizar los Servicios 

Informáticos Elec­trónicos respetando los protocolos y procedimientos de 

seguridad establecidos en este decreto y determinados por la Unidad 

Administrativa Especial Direc­ción de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

3.11. Cumplir de forma manual, cuando haya lugar a ello, las 

obligaciones aduaneras en situación de contingencia de los Servicios 

Informáticos Electrónicos o por fallas imprevisibles e irresistibles en los 

sistemas propios, en las condiciones que establezca la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

3.12. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Adua­nas Nacionales (DIAN), a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos, cuando haya lugar a ello, la información relacionada 

con las operaciones que fueron realizadas manualmente en situación de 

contingencia o daños de los sistemas informáticos propios, en la forma y 

condiciones establecidas por la misma entidad.  

3.13. Cuando actúe directamente, asistir, facilitar y colaborar con la 

práctica de las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por la 

administración adua­nera.  

3.14. Cuando actúe directamente, presentar y suscribir las 

declaraciones aduaneras en la forma, oportunidad y medios señalados por la 
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Unidad Administrativa Es­pecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN). 

 

4.6 TRAMITES PREVIOS A LA EXPORTACIÓN. 

los certificados de origen son documentos que acreditan el país donde fue 

producido o transformado un bien. Su importancia radica en que permiten acceder 

a beneficios arancelarios en el marco de tratados comerciales internacionales. 

En Colombia se reconocen dos tipos principales: 

 1. Certificado de Origen No Preferencial 

 • Acredita que el producto fue producido o transformado en 

Colombia. 

 • Se utiliza cuando no existe un tratado comercial con el país de 

destino. 

 2. Certificado de Origen Preferencial (aplicable a este caso) 

 • Colombia cuenta con un Tratado de Libre Comercio con la 

Unión Europea (UE), que incluye a Alemania. 

 • Este certificado permite que el snack de chontaduro entre al 

mercado alemán con arancel cero o reducido, siempre que cumpla con las reglas 

de origen establecidas. 
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4.6. 1 CIRCULAR 170 

Documento emitido por la autoridad aduanera o portuaria que contiene 

lineamientos, instrucciones o aclaraciones sobre trámites de importación y 

exportación 
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4.6.2 MANDATO ADUANERO 

Convenio o normativa que regula medidas de seguridad en la cadena 

logística (puertos, aeropuertos, transporte). Su Función: garantizar la protección 

de la carga ante riesgos de robo, terrorismo o manipulación indebida. 
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4.6.3 ACUERDO DE SEGURIDAD 

Documento legal mediante el cual un exportador o importador autoriza a un 

agente aduanal* para que *realice trámites aduaneros en su nombre 
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5 ESTUDIO DE MERCADO. 

5.1 DEFINICIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO. 

Un estudio de mercado es una investigación que permite conocer y analizar 

las condiciones de un mercado, con el fin de identificar oportunidades, riesgos y la 

viabilidad de un producto o servicio. Sirve para entender la demanda 

(consumidores), la oferta (competencia) y el entorno en el que se va a 

comercializar un producto, ayudando a tomar decisiones acertadas antes de 

invertir o lanzar una idea al mercado. 

5.2 PAIS DEMANDANTES DEL PRODUCTO  

Alemania-Berlín  

5.3 PRESELECCIÓN DEL PAIS  

Alemania  

ENTORNO GEOGRÁFICO 

Alemania 
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ENTORNO POLITICO 

Alemania atraviesa actualmente un entorno político marcado por la 

fragmentación y el auge de partidos de oposición, lo que ha generado mayor 

polarización en torno a temas como inmigración, seguridad e inflación. En el plano 

económico, el país enfrenta un crecimiento cercano a cero, afectado por altos 

costos energéticos, debilidad industrial y tensiones en el comercio internacional; 

sin embargo, mantiene estabilidad institucional, bajo nivel de desempleo y 

perspectivas de recuperación gradual a partir de 2026 gracias al impulso del 

consumo interno y la inversión en infraestructura y defensa. Este contexto 

convierte a Alemania en un mercado exigente, pero con oportunidades para 

productos innovadores y sostenibles que respondan a las tendencias de consumo 

responsable y saludable 

ENTORNO ECONOMICO 

El entorno económico de Alemania se caracteriza por ser uno de los más 

fuertes y estables del mundo. Es la principal economía de Europa y se destaca por 

su alto nivel industrial, su productividad y su enfoque en la innovación tecnológica. 

El país cuenta con una infraestructura moderna, un bajo índice de desempleo y 

una gran capacidad exportadora, especialmente en sectores como la automoción, 

la maquinaria, los productos químicos y los equipos eléctricos. 

A pesar de su fortaleza, Alemania ha enfrentado en los últimos años 

desafíos económicos como el aumento de los costos energéticos, la transición 

hacia energías renovables y los efectos de la desaceleración económica global. 
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Sin embargo, su política fiscal responsable, su mercado laboral sólido y su 

apertura comercial le permiten mantener una economía competitiva y atractiva 

para la inversión extranjera 

ENTORNO CULTURAL EN NEGOCIACIONES  

El entorno cultural de las negociaciones en Alemania se distingue por la 

importancia que se otorga a la seriedad, la disciplina y el respeto por las normas 

establecidas. La cultura alemana valora la planificación detallada, por lo que los 

negociadores esperan agendas claras, información técnica precisa y cumplimiento 

de los tiempos acordados. La comunicación es directa y franca, enfocada en los 

hechos más que en la persuasión emocional, lo que refleja una orientación hacia 

la objetividad y la eficiencia. La jerarquía juega un papel relevante: aunque las 

discusiones pueden ser abiertas, las decisiones finales suelen recaer en los 

niveles superiores de la organización. Asimismo, existe un fuerte énfasis en la 

confianza y en las relaciones a largo plazo, que se construyen sobre la base de la 

credibilidad, la transparencia y el cumplimiento estricto de los compromisos 

adquiridos. 
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ENTORNO DE COMERCIO EXTERIOR  

Tabla 1 Principales puertos (Alemania) 

Puerto 
 

Ubicación 
Tipo de carga 

principal 
Importancia 

Hamburgo 

 
Norte de 
Alemania, río Elba 

Contenedores, 
maquinaria, 
productos 
industriales 

Es el puerto más grande y 
uno de los más importantes 
de Europa. 

Bremen/Bremerhaven 
 
Noroeste de 
Alemania 

Automóviles, 
maquinaria 
pesada, alimentos 

Segundo puerto más 
importante del país; clave en 
la exportación automotriz. 

Rostock 
 
Costa del Mar 
Báltico 

Carga general, 
productos 
agrícolas, ferris 

Principal conexión con 
países nórdicos y del este de 
Europa. 

Kiel 
 
Norte de 
Alemania 

Contenedores, 
pasajeros y ferris 

Conecta con rutas marítimas 
hacia Escandinavia; 
relevante también en turismo. 

Lübeck 
 Costa del Mar 
Báltico 

Carga general, 
contenedores 

Fuerte comercio con países 
bálticos y escandinavos. 

 

Tabla 2 Principales aeropuertos (Alemania) 

Aeropuerto Ubicación 
Tipo de 
operación 

Importancia 

Fráncfort (FRA) 
Centro de 
Alemania 

Pasajeros y 
carga 
internacional 

Es el más grande y el principal 
centro logístico aéreo del país. 

Múnich (MUC) 
Sur de 
Alemania 

Pasajeros y 
carga 
internacional 

Segundo más importante; 
moderno y con alto volumen 
de vuelos internacionales. 

Düsseldorf (DUS) 
Oeste de 
Alemania 

Pasajeros y 
carga aérea 

Relevante para vuelos de 
negocios y carga industrial 
hacia Europa y Asia. 
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 5.3.1  FUERZAS DE PORTER EN MERCADOS INTERNACIONALES 

1. Rivalidad entre competidores existentes 

En Alemania ya existen muchas opciones de snacks saludables y exóticos 

(frutas deshidratadas, frutos secos, chips vegetales). 

El chontaduro puede ser un producto diferenciado por su origen y perfil 

nutricional, pero compite con snacks bien posicionados y marcas internacionales 

fuertes. 

Lograr una propuesta de valor clara (saludable, sostenible, orgánico), se 

puede reducir la rivalidad directa. 

2. Amenaza de nuevos entrantes 

Moderada 

Barreras que ofrecen protección: 

Requisitos reglamentarios en la UE (etiquetado, inocuidad alimentaria, 

normas sanitarias). 

Costos de entrada inicial de exportación (logística, certificaciones, 

márgenes del canal). 

Necesidad de establecer relaciones con distribuidores minoristas y 

mayoristas en Alemania. 

Barreras que facilitan entrada: 

Creciente demanda de alimentos saludables y exóticos. 
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Canales online y plataformas  

3. Poder de negociación de los compradores 

Características del mercado alemán: 

Los compradores (distribuidores, cadenas, importadores) suelen tener alto 

poder de negociación. 

Buscan productos con buena relación precio‑calidad, trazabilidad clara y 

cumplimiento normativo europeo. 

El consumidor final en Berlín valora calidad, origen sostenible y 

certificaciones (bio, vegano, sin gluten). 

4. Poder de negociación de los proveedores 

En Colombia: 

 Trabajar con varios agricultores/empacadores de chontaduro, el poder de 

proveedores suele ser bajo. 

Puedes negociar contratos si hay competencia entre productores. 

Riesgo principal: estacionalidad y producción limitada, que puede subir 

costos en temporadas bajas. 

5. Amenaza de productos sustitutos 

Sustitutos potenciales: 

Chips y snacks de frutas y vegetales (plátano, yuca, coco, manzana). 
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Snacks europeos saludables ya establecidos. 

Productos importados similares (otros frutos tropicales deshidratados). 

Sin embargo: 

El chontaduro tiene atributos únicos de sabor y nutrición que pueden 

posicionarlo como una opción diferenciada. 

estrategia: marketing que eduque sobre beneficios nutricionales únicos, 

posicionamiento como “snack superfood”. 

5.4 SOLICITUDES DE COTIZACIÓN DE COMPRADORES EN EL EXTERIOR. 
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6 COSTOS Y GASTOS DEL PRODUCTO. 

6.1 FACTURA DE COMPRA DE LOS PROVEEDORES NACIONALES 
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6.2. EMPAQUES Y EMBALAJES. 

Empaque primario  

Descripción: Bolsa hermética de material trilaminado (PET/PE) con 

propiedades de alta barrera contra la humedad, el oxígeno y la luz. Este material 

garantiza la conservación de las propiedades nutricionales, el aroma y la textura 

del producto durante toda su vida útil. 

Contenido neto: 50 gramos de snack de chontaduro deshidratado. 

Dimensiones: 18 cm de largo × 12 cm de ancho × 4 cm de profundidad. 

Peso bruto por unidad: 0,052 kg (52 gramos). 

Diseño y rotulación: El empaque presenta el logotipo de la empresa Natural 

Chonta S.A.S., junto con la información nutricional, fecha de vencimiento, código 

de barras y la indicación “Hecho en Colombia”. 

Su diseño emplea tintas ecológicas y colores cálidos que reflejan el origen 

tropical y natural del producto. 

Cumplimiento ambiental: Fabricado con materiales 100% reciclables, 

conforme a la Directiva Europea 94/62/CE sobre envases y residuos de envases. 
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Empaque secundario  

Descripción: Caja de cartón corrugado de alta resistencia, utilizada para 

proteger las unidades individuales durante el almacenamiento y transporte. 

Capacidad: 56 bolsas de 50 g cada una. 

Dimensiones: 45 cm de largo × 50 cm de ancho × 30 cm de alto. 

Peso bruto por caja: 3,21 kg (2,91 kg de producto + 0,3 kg de empaque). 

Rotulación: Cada caja contiene etiqueta con el nombre del producto, 

número de lote, cantidad, peso neto y bruto, país de origen, nombre del exportador 

y precauciones de manejo. 

Sellado: Cinta adhesiva industrial reforzada y material de relleno 

biodegradable, que evita el movimiento de las bolsas durante el transporte aéreo. 

Cantidad total de cajas: 27 cajas, correspondientes a 1.512 unidades de 

snack, con un peso total aproximado de 86,7 kg. 
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Embalaje terciario  

Tipo de pallet: Madera fumigada tipo exportación, tratada conforme a la 

norma fitosanitaria NIMF N.º 15 de la FAO, garantizando el cumplimiento de los 

requisitos fitosanitarios internacionales. 

Dimensiones del pallet: 120 cm × 100 cm. 

Configuración de estiba: 

Cada pallet contiene 4 cajas por capa (2 × 2). 

Se a pilan 4 capas, lo que equivale a 16 cajas por pallet completo. 

Altura total del pallet cargado: aproximadamente 1,20 metros. 

Distribución total de las 27 cajas: 

Pallet 1: 16 cajas (completo). 
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Pallet 2: 11 cajas (parcial), distribuidas en 2 capas completas (8 cajas) y 1 

capa superior con 3 cajas, aseguradas con material de relleno y film stretch. 

Pesos estimados: 

Pallet 1: 51,36 kg (16 cajas). 

Pallet 2: 35,31 kg (11 cajas). 

Peso total del envío: 86,67 kg. 

Fijación y seguridad: 

Las cajas se aseguran con cinta plástica de alta resistencia, esquineros de 

cartón y recubrimiento con film stretch transparente, garantizando la estabilidad 

durante el transporte. 

Cada pallet lleva etiquetas visibles con el código de embarque, país de 

destino, número de guía aérea (AWB) y símbolos internacionales de manejo: 

“FRÁGIL / HANDLE WITH CARE”. 
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6.2.1 LISTA DE EMPAQUE 
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6.3 CONTRATACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE 
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6.3.1 COTIZACIÓN DE LOS FLETES INTERNACIONALES. 

Los fletes internacionales son el costo del transporte de mercancías a 

través de fronteras, que puede referirse al precio del alquiler de un medio de 

transporte (barco, avión, tren, camión) o a los honorarios por el servicio. El costo 

final se calcula en función de factores como el peso (físico o volumétrico), la 

distancia, el tipo de mercancía y la saturación de rutas 

Flete aéreo  

Se emplean aviones para transportar carga de manera rápida y eficiente. 

Ideal para envíos de mercancías peligrosas, urgentes o perecederos. 

Es más caro que el transporte marítimo, pero más rápido. 



52 
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6.4 CONTRATACIÓN DEL SEGURO INTERNACIONAL 
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6.5 MATRIZ DE COSTOS DE EXPORTACIÓN. 
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7. NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

7.1 COTIZACIÓN INTERNACIONAL 

Una cotización internacional es un documento que un vendedor envía a un 

comprador en el extranjero para presentar formalmente una oferta de mercancía, 

detallando el precio del producto, los gastos asociados a la exportación y los 

términos y condiciones de la venta. Este documento es fundamental para que el 

potencial importador pueda evaluar si procede con la compra y bajo qué 

condiciones, ya que incluye desde el precio y la descripción del producto hasta el 

método de pago, el transporte y la fecha de entrega 
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7.2 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO DEL COMPRADOR EN EL EXTERIOR. 

es un documento que el comprador envía a un proveedor para solicitar 

productos o servicios. Este documento especifica los detalles de la transacción, 

como la cantidad, el precio, los términos de pago y la fecha de entrega, sirviendo 

como un contrato vinculante para ambas partes una vez que el vendedor la 

acepta.   

 

 

 

USD: 17.282,80  

T

T 
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7.3 CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
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7.4 REQUISITOS DE INGRESO DEL PRODUCTO AL PAÍS COMPRADOR. 

Para el ingreso del snack de chontaduro deshidratado al territorio alemán, 

el producto debe cumplir con la regulación alimentaria de la Unión Europea (UE), 

especialmente las disposiciones relacionadas con seguridad, etiquetado y 

certificación sanitaria. 

1.Registro sanitario: Certificación INVIMA en Colombia y cumplimiento del 

Reglamento (CE) N.º 852/2004. 

Certificado fisio sanitario (si el producto es de origen vegetal)  

2. Etiquetado: En idioma alemán e inglés, incluyendo ingredientes, valores 

nutricionales, peso, país de origen, nombre del producto, fecha de consumir, 

condiciones de almacenamiento  

Reglamento de información al consumidor (EU) No 1169/2011 

3.Empaque: Cumplir con la Directiva 94/62/CE sobre envases reciclables. 

Normas de la UE 

El empaque debe ser seguro para alimentos, sin sustancias que puedan 

migrar al alimento, sin tóxicos  

4.Controles aduaneros: Factura comercial, lista de empaque, certificado de 

origen, guía aérea y certificados sanitarios  

Inspección en aduana para verificar cumplimiento sanitario  
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5. Normas de exportación: Inspecciones sanitarias aleatorias por las 

autoridades competentes. 

6. Trazabilidad: Tener registros que permitan seguir el producto desde su 

origen hasta su distribución en Alemania  

7 límites de residuos, micotoxinas y contaminantes: 

Los residuos de pesticidas no pueden superar los niveles máximos 

permitidos en la UE  

 

8. ESTABLECIMIENTO DE LA FORMA DE PAGO. 

8.1 FORMA DE PAGO 

Decidimos utilizar el giro directo porque permite realizar los pagos de forma 

rápida y directa entre las partes. El comprador pagará el 50% del valor total de la 

mercancía por adelantado, El otro 50% restante será transferido cuando la 

mercancía sea embarcada, lo que garantiza que el comprador cumpla con el pago 

antes de recibir los documentos y la carga 
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9 DOCUMENTOS SOPORTES DE LA EXPORTACIÓN: 

9.1 FACTURA COMERCIAL DE EXPORTACIÓN. 
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 9.2 DOCUMENTO DE TRANSPORTE. 

La Guía Aérea, también conocida como AWB (Air Waybill), es un 

documento de transporte utilizado en el comercio internacional para respaldar el 

envío de mercancías por vía aérea. Es emitida por la aerolínea o el agente de 

carga y contiene información clave sobre la operación logística 

 

63 
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9.3 POLIZA DE SEGURO. 

Una confirmación de seguro es el contrato formal que se firma entre una 

persona o empresa (tomador) y una compañía de seguros. Este documento 

detalla las condiciones, derechos y obligaciones de ambas partes, especificando 

que la aseguradora se compromete a indemnizar o prestar un servicio en caso de 

que ocurra un incidente cubierto, a cambio de que el tomador pague una prima (el 

costo del seguro 
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9.4 OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS 

Certificado de origen 

Un certificado de origen es un documento oficial que acredita el país donde 

un producto fue fabricado o procesado, y es fundamental para la exportación. Su 

importancia principal es que permite a los exportadores cumplir con los requisitos 

aduaneros del país importador y acceder a los beneficios arancelarios 
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Certificado inspección sanitaria exportación alimentos y materias primas - 

Instituto Nacional De Vigilancia De Medicamentos Y Alimentos 

Documento elaborado por la autoridad sanitaria competente, en el cual se 

consignan los resultados de la inspección realizada, suscrito por el funcionario que 

la realiza y el responsable del alimento, materia prima y/o insumo. 
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Certificado de venta libre  

Es el documento oficial de la autoridad sanitaria que certifica la autorización 

del producto para comercialización y producción en el país de origen o referencia. 

Incluye nombre del producto, fabricante y domicilio. 

 

Snacks de Chontaduro deshidratado 

NaturalChonta S.A.S 

NaturalChonta S.A.S Ubicados en Cali  
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10 PROCESO ADUANERO DE LA EXPORTACIÓN. 

10.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. 
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10.2 INGRESO DE LA MERCANCÍA A ZONA PRIMARIA ADUANERA. 

Cuando una mercancía va a ser exportada, debe ingresar primero a una 

zona primaria aduanera, y el puerto, transportador o usuario operador de zona 

franca debe informar este ingreso a la DIAN. Según el medio de transporte, esta 

zona puede ser el área de carga del aeropuerto (aéreo), o un lugar autorizado por 

la DIAN local (terrestre). Una vez ingresada la mercancía, la DIAN puede autorizar 

el embarque o decidir hacer una inspección. Si no hay transporte disponible para 

cargar de inmediato, la mercancía se debe trasladar a un depósito autorizado por 

el tiempo que dure la autorización de embarque. Si en ese plazo no se exporta, la 

autorización pierde validez y se aplican las medidas correspondientes del decreto. 

10.2.1 SOLICITUD DE PREINSPECCIÓN ADUANERA 

La autoridad aduanera, con fundamento en criterios técnicos de análisis de 

riesgo, podrá determinar la práctica de la inspección documental, física o no 

intrusiva a las mercancías en trámite de exportación. También podrá efectuarse la 

inspección aduanera por solicitud del declarante con la presentación de la solicitud 

de autorización de embarque. 

10.2.2 ZONA DE ANTINARCÓTICOS. 

Es el área dentro de los puertos, aeropuertos o depósitos aduaneros donde 

la policía-Dirección de antinarcóticos (DIRAN) realiza inspecciones y controles a 

las mercancías destinadas a la exportación, su función es prevenir y detectar el 

tráfico ilícito de drogas y sustancias ilegales, controladas que podrían ser 

camufladas dentro de cargamentos legales 
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1: inspección física y documentación de carga  

2: verificación con equipos tecnológicos como escáneres, rayos X, y 

detectores  

3: Control con caninos antinarcóticos 

4: Autorización de salida: sin la revisión o visto buenos de la DIAN y la 

policía antinarcóticos la mercancía no puede ser embarcada  

Si todo esta conforme, emite el concepto de no hallazgo o autorización 

antinarcóticos requisito para continuar con el embarque  

10.3 INSPECCIÓN ADUANERA. 

La autoridad aduanera, con fundamento en criterios técnicos de análisis de 

riesgo, podrá determinar la práctica de la inspección documental, física o no 

intrusiva a las mercancías en trámite de exportación. También podrá efectuarse la 

inspección aduanera por solicitud del declarante con la presentación de la solicitud 

de autorización de embarque. 

10.4 AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 

La autorización de embarque se concede cuando la DIAN lo determina a 

través de sus sistemas electrónicos, o cuando, tras la inspección documental, 

física o no intrusiva, se confirma que la mercancía coincide con lo declarado y los 

documentos soporte. También procede si se detectan diferencias menores que no 

requieren requisitos adicionales, si hay precios anormales (pero se deja 

constancia en el acta) 



73 
 

 
 

10.4.1 DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN “DEX” 
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 LEGALIZACIÓN DEL REINTEGRO DE EXPORTACIÓN. 

11.1 INSTRUMENTO DE LLEGADA DE LAS DIVISAS DEL EXTERIOR 

Para la operación de exportación del snack de chontaduro deshidratado 

hacia Berlín, Alemania, se acordó utilizar el giro directo como instrumento de pago 

internacional. Este método consiste en que el importador realiza la transferencia 

bancaria directamente a la cuenta designada por el exportador en Colombia 

El pago se realizará en dos etapas: el 50% del valor total de la mercancía 

será transferido como anticipo antes de iniciar el proceso de producción y 

empaque, lo que asegura al exportador los recursos necesarios para cubrir los 

costos iniciales. El 50% restante será girado una vez la mercancía sea cargada en 

el avión y se presente el documento de transporte (guía aérea), garantizando que 

el comprador cumpla con su obligación financiera antes de recibir los documentos 

para el retiro de la mercancía. 

Las divisas ingresarán al país a través de un intermediario del mercado 

cambiario (IMC), como lo establece la normativa del Banco de la República, y 

serán registradas mediante la Declaración de Cambio correspondiente (Formulario 

N.º 2), cumpliendo con los requisitos de legalización del reintegro de exportación 
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11.2 REINTEGRO DE LAS DIVISAS 

Los residentes deberán canalizar a través del mercado cambiario, las 

divisas provenientes de sus exportaciones, incluidas las que reciba en efectivo 

directamente del comprador del exterior, dentro de los seis (6) meses siguientes a 

la fecha de su recibo, correspondientes tanto a exportaciones ya realizadas como 

a las recibidas en calidad de pago anticipado por futuras exportaciones de bienes. 

Los exportadores deben recibir el pago de sus ventas internacionales en moneda 

legal colombiana (pesos) y a través de intermediarios del mercado cambiario 

(IMC).Esto garantiza que las divisas ingresen al sistema formal y se distribuyan de 

manera registrada. 
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11.3 DECLARACIÓN DE CAMBIO FORMULARIO # 2 
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12. ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPORTACIÓN. (CIERRE). 

El expediente de exportación es el conjunto documental que reúne toda la 

información generada durante el proceso de exportación, desde la fase de 

negociación hasta la entrega del producto en el país de destino y el reintegro de 

divisas al país 

Este archivo sirve como respaldo legal, financiero, logístico y administrativo, 

asegurando trazabilidad del proceso y cumplimiento de las normas exigidas por la 

DIAN, el Banco de la República y las autoridades aduaneras y sanitarias tanto en 

Colombia como en el país importador. 
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13. RECOMENDACIONES 

Certificaciones Internacionales: Se recomienda obtener certificaciones 

como Orgánico, Fair Trade o HACCP, las cuales no solo generan confianza en los 

consumidores europeos, sino que también abren las puertas a segmentos 

premium del mercado. 

Estrategia de Marketing Focalizada: Desarrollar una campaña promocional 

que destaque el origen exótico del chontaduro, su proceso natural de 

deshidratación y sus beneficios nutricionales, utilizando medios digitales 

orientados al público alemán que valora los “superfoods”. 

Optimización Logística: Evaluar a mediano plazo la posibilidad de 

consolidar cargas o negociar acuerdos más competitivos con empresas de 

transporte internacional para reducir costos logísticos. Se podría incluso 

considerar trasporte marítimo en caso de aumento de volúmenes exportados. 

Alianzas Estratégicas: Establecer relaciones con distribuidores 

especializados en productos saludables o étnicos en Alemania, así como participar 

en ferias internacionales de alimentos, para mejorar la visibilidad del producto. 

Diversificación del Portafolio: Explorar la posibilidad de lanzar nuevas 

presentaciones del snack (por ejemplo, con sabores naturales o en barras 

energéticas) y ampliar la línea de productos para atraer diferentes segmentos de 

consumidores. 
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14. CONCLUSIONES 

Viabilidad Comercial: El análisis de mercado demostró que existe una 

creciente demanda en Alemania por productos saludables, sostenibles y con alto 

contenido nutricional, lo que posiciona al snack de chontaduro deshidratado como 

un producto con potencial competitivo dentro del segmento de alimentos naturales 

y libres de aditivos. 

Ventaja Diferenciadora: El chontaduro, como fruto exótico del Pacífico 

colombiano, ofrece un valor agregado por su exclusividad y perfil nutricional, 

conteniendo altas cantidades de fibra, vitaminas y antioxidantes, lo cual lo 

convierte en un producto apelativo para consumidores interesados en alimentos 

funcionales. 

Logística y Costos: A nivel logístico, el transporte aéreo a través del 

aeropuerto de Frankfurt garantiza una entrega rápida y preserva la calidad del 

producto. No obstante, se evidencia que los costos asociados al transporte aéreo 

representan uno de los mayores retos económicos, por lo que se requiere una 

planificación detallada del flete y el empaque para optimizar el volumen y el peso. 

Barreras Comerciales Superadas: El trabajo permitió identificar los 

requisitos fitosanitarios y etiquetado establecidos por la Unión Europea, y se 

comprobó que, mediante el cumplimiento de este marco normativo y 

certificaciones como la HACCP o Fair Trade, el producto puede ingresar sin 

restricciones al mercado alemán. 
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